
Página 1 de 1 

 

JS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2019 00256 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Alba Lucia Quintero Zuluaga y otro 

Demandado Tomas Londoño López y otro 

Decisión Requiere so pena desistimiento 

 

Se requiere a la parte demandante, para que dé cumplimiento a lo ordenado a 

lo ordenado mediante auto del 13 de abril de 2021, so pena de decretar el 

desistimiento tácito conforme a lo reglado en el artículo 317 del C. G. del P.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
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